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Managua, 19 de Junio del 2017
REF: MS-DGRS-MLRG-3047-06-17

CIRCULAR

DE Lic. Martha Ligia
Directora General
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Representantes d Laboratorios Far~~~~icos ,Na~ionales,
Distribuidoras e Importadoras de Pr.~du~ ,;.~armaceutlcos; y
Registradores Farma éuticos Asociados e In~~~~ íaK .
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REF Abajo detallado

En consecuencia y a partir de la fecha, las solicitudes de modificaciones o
cambios posteriores al egistro sanitario de productos farmacéuticos
establecidos en el refer::lo Anexo 1) (Normativo) y "Literal B)" antes
señalado, serán aprobadas en el momento que se presenten en el Área de Pre-
evaluación, siempre que la mismas cumplan con los requisitos determinados
para este tipo de Modificac ones al Registro Sanitario.
La Certificación o Not ficación correspondiente de
presentadas, serán emitida por la Dirección de Farmacia
mayor de tres (3) días hábiles a partir de su aceptación.

las solicitudes
en un tiempo no

Fraternalmente,
CC: Lic. Nubia Blanco Sampson / D ectora LNCCM

Lic. Katerine Varela Martínez Resp. Dpto. de Registro
Archivo.
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